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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

037 013 23 2013 

Montevideo, 25 de setiembre de 2013   

VISTO: la realización del “II Foro Sudamericano de Líderes de TI de Gobierno”, que 

tendrá lugar el 09 de octubre de 2013, en Brasilia, República Federativa del Brasil;  

RESULTANDO:   I) que el mencionado foro tendrá como tema principal la 

“Búsqueda continua por la innovación tecnológica generando beneficio social a los 

ciudadanos”; 

II) que se contará con la participación de líderes de gobierno de 

Latinoamérica, los que debatirán buscando proponer soluciones que faciliten la 

transformación y modernización de los procesos de gestión tecnológica, mostrando 

sus respectivos beneficios sociales; 

   III) que se cursó invitación personal al Dr. Diego Pastorin, a los 

efectos de participar en el panel de “Planeamiento Estratégico de TI en el Sector 

Público”, exponiendo en particular la experiencia de Uruguay; 

   IV) que asimismo, desde la organización del mencionado foro, se 

cubrirán los gastos de pasaje, viáticos y alojamiento, durante el día del evento; 

CONSIDERANDO: que la participación en el evento individualizado en el Visto del 

presente acto, es una excelente oportunidad para compartir conocimientos con  

expertos en la materia y estrategias de planeación de Tecnología de la Información en 

el sector público, respectivamente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar al Dr. Diego Pastorin para asistir en representación de AGESIC al “II Foro 

Sudamericano de Líderes de TI de Gobierno”, que tendrá lugar el 09 de octubre de 

2013, en Brasilia, República Federativa del Brasil. 
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2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre “AUCI, 

UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

 

Firmantes: 
José Clastornik, Suevia Sánchez 


